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DECRETO NÚMERO 1131 DE 2019

(junio 26)

por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2019-2020 del Sistema General de Regalías, 

trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los beneficiarios de asignaciones 
directas y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el parágrafo transitorio segundo del artículo 361 de 
la Constitución Política y por el artículo 15 de la Ley 1942 de 2018,

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 modificó los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política y constituyó el Sistema General de Regalías;

Que el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución Política establece que: “Los 

departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones 

de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos 

marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de 
los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a 

ejecutar directamente estos recursos”;

Que el inciso segundo del parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución 
Política establece que en el evento en que durante el período comprendido entre los 
años 2015 y 2020 las asignaciones directas de que trata el inciso segundo de ese mismo 
artículo, sean inferiores al 40% del promedio anual, en pesos constantes de 2010, de las 
asignaciones directas causadas menos descuentos de ley entre los años 2007 y 2010; 
el departamento, municipio o distrito, podrá utilizar los recursos de la asignación del 
departamento respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional, hasta alcanzar dicho 
porcentaje o hasta agotar los recursos del departamento en el mencionado Fondo, lo que 
ocurra primero;

Que el artículo 2.2.4.5.3 del Decreto número 1082 de 2015, dispone que los recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional que las entidades territoriales pueden destinar para 
alcanzar los porcentajes establecidos en el inciso segundo del parágrafo segundo transitorio 
del artículo 361 de la Constitución Política, se distribuirán en proporción al faltante que 
cada entidad territorial tenga con respecto al faltante consolidado de los municipios y 
departamentos en el respectivo departamento, y señala el procedimiento para calcular 
dicha distribución;

Que la Ley 1942 de 2018, decretó el Presupuesto del Sistema General de Regalías para 
el bienio del 1° de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 y, dispuso en el parágrafo 1° 
del artículo 15 que el Gobierno nacional mediante decreto, durante el primer trimestre del 
primer año del bienio, adelantará la compensación del año 2018;

Que el Departamento Nacional de Planeación, remitió mediante Oficio número 
20194310236191 del 12 de abril de 2019, el cálculo de la compensación 2018, con base 
en: i) la información remitida por el Ministerio de Minas y Energía mediante oficio con 
radicado internos del DNP número 20196630094762 del 19 de febrero de 2019, ii) los 
saldos disponibles en el FDR - Compensación de Asignaciones Directas contenidos en los 
artículos 4° y 5° del Decreto número 606 de 2019 y iii) el cálculo del valor faltante para 
alcanzar el porcentaje señalado en el inciso segundo del parágrafo segundo transitorio del 
artículo 361 de la Constitución Política para cada beneficiario, aplicando la distribución 
señalada en el mencionado artículo 2.2.4.5.3 del Decreto número 1082 de 2015 y siguiendo 
la metodología de cálculo contenida en el Anexo No. 1 que hace parte integral del presente 
decreto;

Que mediante el Decreto número 606 de 2019, se realizó el cierre presupuestal de la 
vigencia 2017-2018, se ajustó el mayor recaudo 2017-2018 y se adicionó el Presupuesto 
del Sistema General de Regalías para el bienio 2019-2020;

Que el parágrafo del artículo 12 del Decreto número 606 de 2019, dispone que los 
valores asignados en los artículos 4° y 5° del mismo decreto, como disponibilidad inicial 
y mayor recaudo 2017-2018 definitivo, respectivamente, correspondientes al Fondo de 
Desarrollo Regional “Compensación de Asignaciones Directas”, serán destinados al 
financiamiento de proyectos de inversión una vez se haya adelantado la compensación del 
año 2018;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

COMPENSACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018

Artículo 1°. Contracredítese el Capítulo II - Presupuesto de las asignaciones a los 
fondos y beneficiarios Subcapítulo 2 - Fondo de Desarrollo Regional (FDR) compensación 
asignaciones directas, la suma de setecientos sesenta y siete mil quinientos seis millones 
novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos treinta y seis pesos ($767.506.982.436) 
moneda legal, de acuerdo con el siguiente detalle:
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5°. Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías 
deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley 1942 de 2018.

Artículo 6°. Las entidades territoriales beneficiarias de las compensaciones de que trata 
el presente decreto, deberán destinar los recursos asignados, de acuerdo con las normas y 
procedimientos que regulan el Sistema General de Regalías aplicables a las asignaciones 
directas.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Alonso Másmela.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL VALOR FALTANTE PARA ALCANZAR 
LOS PORCENTAJES SEÑALADOS EN EL INCISO SEGUNDO DEL PARÁGRAFO 
SEGUNDO TRANSITORIO DEL ARTÍCULO 361 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA CADA BENEFICIARIO

METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN 
DEL AÑO 2018.

1.1 Las asignaciones directas causadas menos descuentos de ley entre los años 2007 
y 2010, certificadas por el Ministerio de Minas y Energía, para cada departamen-
to, municipio o distrito, se llevarán a precios constantes de 2010 utilizando como 
deflactor el Índice de Precios al Consumidor base 2010, construido con la tasa 
de inflación calculada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica para los años 2007, 2008, 2009 y 2010. Una vez llevadas las asignaciones a 
precios constantes de 2010 se obtendrá el promedio simple y se calculará el 40% 
de este promedio, el cual se denominará 40% de su promedio histórico a precios 
constantes de 2010.

1.2 El recaudo efectivo para cada departamento, municipio o distrito de las asigna-
ciones directas en la Cuenta Única del Sistema General de Regalías con corte 
al 31 de diciembre de 2018, se llevará a precios constantes de 2010, utilizando 
como deflactor el índice de Precios al Consumidor base 2010, construido con la 
tasa de inflación calculada por el Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. A este 
recaudo se le denominará recaudo de asignaciones directas a precios constantes 
de 2010.

1.3 Si el recaudo de asignaciones directas de 2018 a precios constantes de 2010 de 
cada departamento, municipio o distrito resulta inferior al 40% de su promedio 
histórico a precios constantes de 2010, se calculará la diferencia y esta se llevará 
a precios de 2018, utilizando la tasa de inflación calculada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018. A esta diferencia se le denominará faltante a precios de 
2018.

1.4 Se entenderá que el faltante a precios de 2018 obtenido en el numeral 3 del pre-
sente anexo es el que se refiere el numeral 1 del artículo 2.2.4.5.3 del Decreto 
1082 de 2015 y será el que se aplique al faltante consolidado de los municipios y 
departamentos en el respectivo departamento para calcular la proporción de que 
habla el numeral 3 del artículo 2.2.4.5.3 de Decreto 1082 de 2015.

1.5 Para estos efectos, el monto de los recursos del FDR - Compensación de Asig-
naciones Directas sobre el cual se obtendrá el faltante de cada municipio y cada 
departamento en el consolidado del respectivo departamento corresponderá a los 
saldos disponibles en el FDR - Compensación de Asignaciones Directas conteni-
dos en los artículos 4° y 5° del Decreto 606 de 2019 destinados a compensar las 
asignaciones directas por departamento y municipio de año 2018 o hasta agotar 
dicho fondo, de acuerdo con lo previsto en la parte final del inciso segundo del 
parágrafo transitorio 2° del artículo 361 de la Constitución Política.



8  DIARIO OFICIAL

Edición 50.996

Miércoles, 26 de junio de 2019



   9
Edición 50.996

Miércoles, 26 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL



10  DIARIO OFICIAL

Edición 50.996

Miércoles, 26 de junio de 2019



   11
Edición 50.996

Miércoles, 26 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL

DECRETO NÚMERO 1144 DE 2019

(junio 26)
por el cual se establece y regula el Sistema Específico de Carrera de los Empleados 
Públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión del talento 

humano de la DIAN.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confiere el artículo 104 de la Ley 1943 de 2018, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 104 de la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018, revistió al Presidente 

de la República, por el término de seis (6) meses, de facultades extraordinarias, para 
regular (i) el Sistema Específico de Carrera Administrativa de los Servidores Públicos de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –UAE 
DIAN– denominado Carrera Administrativa, de Administración y Control Tributario, 
Aduanero y Cambiario, (ii) la gestión y administración del talento humano de esa entidad, 
y (iii) todo lo concerniente al ingreso, permanencia, situaciones administrativas, movilidad 
y causales de retiro de los servidores de la DIAN;

Que las facultades extraordinarias tienen como propósito garantizar la profesionalización 
y la excelencia de los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –UAE DIAN– para cumplir su misión y objetivos, 
ofreciendo igualdad de oportunidades, posibilidad de movilidad en la carrera sobre la 
base del mérito, con observancia de los principios que orientan el ejercicio de la función 
pública, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política;

Que en el presente decreto-ley se ejercen las citadas facultades extraordinarias.
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación

Artículo 1°. Objeto. En desarrollo de lo dispuesto por los artículos 13, 40-7, 125 y 130 
de la Constitución Política y el artículo 4° de la Ley 909 de 2004, el presente decreto-ley 
tiene por objeto regular el Sistema Específico de Carrera para los servidores públicos de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –UAE 
DIAN–, estableciendo el ingreso, la permanencia, la movilidad basada en el mérito, el 
desempeño, la acreditación de competencias, las situaciones administrativas y el retiro; 
con el fin de profesionalizar el servicio y buscar la excelencia de sus empleados para 
cumplir su misión y objetivos.

Parágrafo. Para todos los efectos de que trata el presente decreto-ley, se utilizará 
el acrónimo “DIAN” o el término “Entidad” para referirse a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –UAE DIAN–.

Así mismo, usará indistintamente los términos “Carrera Administrativa, de 
Administración y Control Tributario, Aduanero y Cambiario” y “Sistema Específico de 
Carrera Administrativa”.

Artículo 2°. Carrera Administrativa. El Sistema Específico denominado Carrera 
Administrativa de Administración y Control Tributario, Aduanero y Cambiario, es un 
sistema técnico de administración del talento humano que tiene por objeto garantizar el 
ingreso y el ascenso a los empleos de la DIAN en igualdad de condiciones, el desarrollo y 
la profesionalización en cada una de las fases de la relación laboral, legal o reglamentaria.

El sistema se compone de las normas e instrumentos de gestión que se encargan de 
garantizar el ingreso y ascenso a través de concursos y/o procesos de selección; el principio 
de estabilidad como garantía de imparcialidad en el ejercicio de las funciones del empleo 
público; la promoción y movilidad que obedezca a la necesidad de profesionalización y la 
adquisición y desarrollo de las competencias laborales.

El Sistema Específico denominado Carrera Administrativa, de Administración y 
Control Tributario, Aduanero y Cambiario, se estructura de acuerdo con las necesidades 
que imponga el cumplimiento de las metas, los objetivos estratégicos y la misión de la 
Entidad.

Artículo 3°. Principios que orientan el Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN. Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera 
administrativa de la DIAN, se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios:

3.1  Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y mo-
vilidad en los cargos de carrera.

3.2  Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias y de los procedi-
mientos de evaluación del desempeño; y en la identificación, evaluación y acre-

ditación de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y 
Funciones.

3.3  Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de 
Impuestos y Aduanas de la DIAN, para ejecutar los procesos de selección.

3.4  La eficacia y eficiencia en la manera de organizar los empleos públicos, de tal 
forma que los perfiles profesionales se adecuen correctamente a las funciones y 
competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones.

3.5  La racionalidad en la asignación de las tareas, garantizando en todo momento 
que estas obedezcan a la posición jerárquica que el empleado de carrera ocupa 
en la Entidad y a la necesidad de adquirir nuevas habilidades laborales con el 
desempeño de las funciones.

3.6  La profesionalización traducida en una correcta identificación, definición, nor-
malización y evaluación de competencias, que permitan el desarrollo o movili-
dad de los servidores de la DIAN.

3.7 La coordinación y cooperación constante entre los órganos encargados de regu-
lar, administrar, vigilar y gestionar el empleo público.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. El presente régimen es aplicable en su integridad 
al personal que desempeñe los empleos pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la DIAN.

De igual forma, el presente decreto-ley regirá para los empleados vinculados mediante 
nombramiento provisional u ordinario en todo aquello que les sea aplicable.

Artículo 5°. Clasificación de los empleos de la DIAN. Los empleos de la DIAN son de 
carrera administrativa, con excepción de:

5.1  Los de dirección, conducción y orientación institucional, cuyo ejercicio implica 
la adopción de políticas o directrices, señalados a continuación:

a)  Director General; 
b)  Director; 
c)  Defensor del Contribuyente y del Usuario Aduanero;
d)  Defensor del Contribuyente y del Usuario Aduanero Delegado;
e)  Jefe de Oficina;
f)  Subdirector;
g)  Director Seccional;
h)  Director Seccional Delegado;
i)  Todos los demás empleos que se creen con denominaciones diferentes y que 

pertenezcan al nivel directivo.
5.2  Los empleos de asesor adscritos a los despachos de la Dirección General, las 

Direcciones de Gestión y demás direcciones del Nivel Central de la Entidad; así 
como los que impliquen especial confianza y que tengan funciones asistenciales 
o de apoyo para dichas direcciones.

5.3  Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de 
bienes, dineros y/o valores del Estado.

5.4  Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del Estado, cuyas 
funciones como las de escolta, consistan en la protección y seguridad personal de 
los servidores públicos de la DIAN.

Artículo 6°. Provisión de empleos de libre nombramiento y remoción de la Dirección 
de Gestión de la Policía Fiscal y Aduanera, y de las Jefaturas de División que la integren. 
Los empleos de libre nombramiento y remoción de la Dirección de Gestión de la Policía 
Fiscal y Aduanera y de las Jefaturas de División que la integren, podrán ser provistos 
mediante nombramiento ordinario o a través de la figura de la Designación de Jefaturas 
tratándose de Jefaturas de División, con personal activo de la Policía Nacional, que sean 
comisionados para prestar sus servicios en la DIAN.

Así mismo, los empleos de Director Seccional cuya sede esté ubicada en cruce de 
frontera o terminal marítimo o fluvial podrán ser provistos mediante nombramiento 
ordinario con personal activo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional que sean 
comisionados para prestar sus servicios en la Entidad.

Cuando proceda la provisión de los empleos previstos en el presente artículo con 
personal activo de la Policía Nacional o de las Fuerzas Militares, según el caso, el régimen 
salarial y prestacional aplicable a dicho personal, mientras dure la comisión para la 
prestación de servicios en la DIAN, será el de esta última.

CAPÍTULO II
Entes y órganos competentes en la administración, vigilancia y para la gestión 

interna del Sistema Específico de Carrera Administrativa
Artículo 7°. Entes y órganos competentes. Son entes y órganos competentes para la 

administración, vigilancia y para la gestión interna del Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la DIAN, los siguientes:

7.1  De Administración y Vigilancia:
La Comisión Nacional del Servicio Civil.
7.2  De Gestión Interna:
a)  El Director General;
b)  La Comisión de Personal;
c)  La Escuela de Impuestos y Aduanas;


	DECRETO NÚMERO 1131 DE 2019
	por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2019-2020 del Sistema General de Regalías, trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los beneficiarios de asignaciones directas y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 1144 DE 2019
	por el cual se establece y regula el Sistema Específico de Carrera de los Empleados Públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión del talento hum


